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Junto a Luis Recaséns Siches, Carlos Cossio y Míque' Reale, e-
jerce Eduardo García Máynez la dirección del pensamiento jus-Fí.osófí-
co en América Latina desde hace por lo menos dos décadas. En libros y
revistas, conferencias y ponencíe s, circulan profusamente sus ideas so-
pre derecho y filosofía, fruto de la investigación bien dirigida y de la me-
ditación seria y responsab'e. La cátedra y el Jíbro, dos vehículos inapre-
ciables de influjo intelectual. han difundido su mensaje y asegurado cu
merecido prestigio de filósofo, maestro y escritor.

García Máynez pertenece a 'a generación de intelectuales mex.-
canos formada al pie de 'las grandes figuras continentales que marcaron
el Ln del positivismo: [osé Vasconcelos y Antonio Caso. A lo menos cer-
ca a estos dos eximios varones, ambos ya desaparecidos, recibió dicha
generación eles~ímulo para lanzarse en pos de los más atos ideales de
ia cultura. Altura de miras, pasión por la verdad y percever anc.a en el
ideal. tienen de común :as dos generaclOnes mexicanas antíposítivístas,
la que representaba Vas con celos y la que podemos resum.r en los ncrn-
bres prectiqiosos de Samuel Ramos, Leopoldo Zea y Eduardo García
Máynez.

No es este el1ugar para ponderar las cualidades ínte'ectuales de
primer orden que aquilatan la personalidad de García Máynez, pero tam-
poco para silenciar los rasgos más sobresalientes de su Iorrnac.ón cier;-
tifíca y fílorófíca. Como pocos estudiosos de nuestra América, García
Máynez tuvo la oportunidad de formarse en Alemania bajo la dirección
de maestros universales. Entiendo que fue dír.cípulo personal de Nícolai
Hartmann en filosofía y de Hans Kelsen en derecho. Formado y estruc-
turado en las más severas discipl.nas científicas y fílosó D:x:a::, regresó
Juego a su patria, donde ha 'levado una vida fecunda y laboriosa.

Como su medio homónimo García Morente y José Ortega y Gasset
sirvieron otrora de mediadores entre la cul.ura qermán.ca y Iatína en 'o
que a la filowfía concierne de manera especial, así hoy Garc.a Máynez
cumple, tal-vez sin proponerse, "a misión fecunda de acercamiento de :0
mejor del pensam:ento ju rídico y filosófico germánico a la tradición cul-
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tural latino-americana, Sobre todo tiene amplio cump.imien to esta m-
síón en la serie de obras dedicadas al examen y sistematización de la ,'ó-
gica jurídica, sin merma alguna de su aporte original de gran valía.

En tres libros ya publicados -Introducción a la lógica jurídca,
Lógica del juicio jurídico y Lógica del concepto juddico- y en uno iné-
dito, pero ya anunciado sobre el razonamiento jurídico, ha desarro'Iado
García Máynez un sistema completo de Lógica junídíca siguiendo casi
totalmente la pauta de la lóqíca formal de Alejandro Pfánder y de Ed-
mundo Husserl, La idea de una lógica jurídica sobre 'las bases indicadas
es original de García Máynez, a pesar de las sugerencias y contribucio-
nes dispersas de varios investigadores alemanes. tEn lengua española, el
sistema de lógica jurídica de García Máynez es un fenómeno insólito.
Nadie ha acometido tan original y ardua empresa entre los jurísras y fi-
lósofos del mundo hispano parlante.

Era corriente hasta nuectros días en la filosofía jurídica de hab.a
española. el uso de la lógica jurídica neo-kantíana ta' como Iue esboza-
da por Stamler y Del Vecch.o principalmente, es decir, una .óqica jurí-
dica unilateral e imcomp'eta, ya que sólo miraba el aspecto lógico del de-
recho con olvido total de su faceta ontológica y se limitaba a los con-
ceptos jurídicos fundamentales. La lógica juridica de García Máynez am-
plía enormemente e,1horizonte jurídico aun en sus dimensiones ontolóqí-
cas y valorativas que no pueden dejarse de lado, puesto que su conexión
intrínseca con el aspecto lógico del derecho así ;0 exige. Creemos fran-
camente que de hoy en adelante la lógica jurídica sequirá e' derrotero
señalado por el eminente jus-filósofo mexicano. Sin embargo, como el
sistema de lóqíca jurídica de García Máynez está en vía de formación,
puesto que falta la última parte concerniente al razonamiento jurídico,
nos encontramos en un momento de transición entre el neo-kantismo ju-
rídico y el fenomeno.oqísmo jurtdíco, si así se puede calificar a la lógica
jurídica propugnada por García Máynez a causa de los fundamentos
husserlianos que 'e sirven de esqueleto. Falta además 'que el sistema ló-
gico-jurídico de García Máynez salga incólume de la crítica y entre a
formar parte del patrimonio jus-filosófico universal, como lo merece y
lo esperamos.

La "Lógica del concepto jurídico" que comentamos contiene tres
capitu'os titulados: I.--Concepto del concepto en Ia lógica pura y en la
jurídica; II.-Clasificación de los conceptos jurídicos; I11.-Concep-
tos jurídicos fundamentales. A continuación nos referimos a algunas ideas
directrices.

"La lógica del derecho, en opinión de García Máynez, más que
aplicación, es complemento de la general. Esto va.e no solamente para
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los estudios }óg:co-jurídicos, sino para lo que algunos fílósofos denomi-
nan lógica de ,10 normativo, en oposición a la c.ásíca, que es y ha sido
siempre apofántíca'" (p. 10). Por supuesto, esta opinión no es, compartida
por otros autores, quienes ven en la lógica jurídica una mera aplicación
de la lógica pura. A nosotros nos parece que en las dos opiniones hay al-
go de verdad, La lógdica del derecho es en parte aplicación de la lógica
pura, porque busca en lo jurídico las mismas estructuras lógicas que en
los pensamientos en general, es decir, conceptos, juicios y racionamíen-
to.i. Pero la lógica del derecho es también en parte comp.emen:o de la
lógica pura, porque destaca la validez y no la verdad de los juicios lla-
mados normas. Justamente e' mérito indis,cutibledel sistema de lógi.ca
jun.d.ca de García Máynez radica en el énfasis que da a la validez en vez
de la verdad.

En el mismo método de exposición empleado por García Máynez,
tenemos una confirmación de nuestro punto de vista. Como en la lógica
del juicio jurídico, así también en la '~ógica del concepto jurídico, expo-
ne primero la doctrina ~óg¡ca pura y [ueqo la correspondíentelóqíca jurí-
dica con sus innovaciones pecualiares. E~ capítulo inicial de la obra que
comentamos, por ejemplo, es la respuesta, a dos preguntas fundamen-
ta.es: 1) Qué es un concepto, y 2) qué es un concepto jurídico (p. 12).
La respuesta a la primera pregunta Se ajusta en su mayor parte a ,la ló-
gica jurídica pura según los delineamientos de la Eenomenología Y-a los
"métodos de formación conceptual" en 'las distintas ciencias de acuerdo
con la doctrina del neo-kantismo de la escuea de Baden. Y la respues-
ta a la segunda pregunta desarrolla rigurosamente la teoría del coricep-
to jurídico. Naturalmente, como toda lóqíca especia; presta atención es-
merada a las rnoda.idades de! tipo de pensamiento estudiado. Y en este
caso al pensamiento jurídico.

Después de un minucioso análisis de la formación de los concep-
to : en las ciencias de "a naturaleza y en las ciencias históricas, tomando
como base las conocidas tesis de Ríckert, conc.uye García Máynez que
el método jurídico de conceptuacíón es del mismo tipo que el empleado
por los cultivadores de las ciencias naturaes, pero con una diferencia
importante, a saber: "que mientras [os conceptos y principios generales
elaborados por la ciencia natural no están referidos a valores (sino que
en todo caso son ajenos a cualquier va'oracíón ) los que el jurista elabo-
ra tienen siempre carácter normativo, bien porque se trata de conceptos
que fungen como e.e mentos de ciertas normas, bien porque están consti-
tuídos por reglas normativas, lo que en ambas hipótesis presupone una
referencia axiológica" (p. 59). '
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Los conceptos juríd.co : poseen cuatro notas o caracteres: 1) de-
terminación; 2) conexión con otros conceptos; 3) fundamento normarj,
vo; 4) referencia axio1ógica. Las dos primeras no.as son comunes a to-
do concepto y las dos restantes son exclusiva; de los conceptos jur-:dicos
(p. 86).

El segundo capítu o con Lene la c.asíficacíón de los conceptos ju-
rídicos de acuerdo con los criterios siquientes: 1) el punto de vista de los
objetos a que se refieren; 2) el punto de vista de su ex.ensión: 3) el pun-
to de vista de su conten.do.é ) el punto de vista de sus rela cíonec recí-
procas, (p. 88).

Desde e: punto de vista de los objetos a que se refieren, .os con-
ceptos jurídicos pueden dividirse en Ióqico-jurídícos y onto~ógico-jurí-
dicos. Los primeros se refieren a conceptos, a juicios o a raciocinios; a
notas de conceptos o a elementos de juicios o de raciocinios jurídicos. Los
segundos se refieren a: 1) hechos jurídicos; 2) a consecuencias de derc-
cho y, por tanto, a deberes jurídicos, derecho; subjetivos y relaciones
jurídicas; 3) a la conducta objeto de esos deberes y derechos; 4) a los
sujetos de la relación jurídica (p. 90). Entre conceptos ,lógico-jurídicos
y conceptos ontolóqíco-jurídícos exicte una re.ación recíproca su -cep::-
blc de expresión científica en una ley general a la cual Garc.a Máynez
da el nombre de "ey de correspondencia". Su formulación exac:a es:
"a cada concepto lóqíco-jursd.co corresponde otro onto.óqíco jurídico.
y al revés" (p. 104).

Desde el punto de vista de cu extensión, 10~ conceptos jurídicos se
dividen en s.nqu ares, plura 'es y universales. Conceptos jurídicos singu-
lares son los referidos a un objeto único; conceptos jurídicos plurales son
los que designan varios objetos, cuando la reunión de estos es de carác-
ter numérico y, por tanto, independiente de consideraciones de índole
cualitativa; y conceptos jur idicoc uníversa.er son los r eferídos a todos
"OS miembros de una clase (ps. 14, 15 Y 16). Desde el punto de vista de
su contenido, los conceptos jurídicos se dividen en simples y cornpuer-
tos. Esta distinción, sin embargo, no es absoluta Y desde el punto de vis-
ta de sus relaciones recíprocas, los conceptos jurídicos se dividen en
conceptos de dependencia o independencia, de compatíbi.ídad o íncorn-
patíb.lídad, de coordínacícn y de supraordínación o subordinación.

El estudio de los conceptos jurídicos fundamentaec ha sido pre-
parado por una serie de autores respetab'ies entre 'os cuales sobresalen
los nombres del húngaro Fé.íx Sornló, e,l inglés John Austin y el alemán
RodoIfo Stammler. Somló, que dictinqula en el derecho elementos ma-
teriales y forma.es, asignaba a la Teoría jurídica fundamenta: el es.ud o
de dos temas cen.rales, a saber: la deñn.cíón del derecho y los concep-

- 486-

tos jUli'dicoS fundamentales ya implícitos en aquélla. En la teoría de
Som'ó no tiene cabida el aspecto ontológico del derecho ni la distinción
entre forma y norma. En la teoría de Somló, afirma García Máynez,
hay ciertos puntos oscuros y a.qunas vaguedades que conviene escla-
recer (p. 141). El problema de los conceptos jurídicos Fundamenta'es só-
lo a'canzó un planteamiento c::t'ro en Auseín. Pero donde el: problema ah-
canza mayor altura especulativa y trazas de solución es en Stammmler.
De: concepto universal del derecho, extrajo Stammler "as categorías ju-
rídicas siguientes: sujeto y objeto de derecho, fundamento jurídico y re-
ladón jurídica, soberanía jurídica y subordinación jurídica, legalidad e
ilegatdad,

Tomando como punto de partida el examen de las teorías y ela- '
boraciones jurídicas precedentes, García Máynez estudia los conceptos
jurídicos fundamentales según Ia clasificación ya anotada de: "concep-
toc lógico-jurídicos y ontológico-juI':dicos. Los primeros, que en un a-
nálisis extremo alcanzan el número de doce, pueden reducirse a ,lOS seis
siguientes: a) Norma jurídica, b) supuesto jurídico, c ) disposición nor-
mativa, d) concepto-sujeto, e) cópula jurídica, y f) predicado relacio-
nal. Como los conceptos ontológico-jurídico fundamentales guardan co-
rrespondencia con los anteriores, su número es igual. Todos "os concep-
tos jurídicos fundamentales observan entre sí relaciones de continencia
y de correspondencia biunívoca. Entre los conceptos fundamentales. y
no fundamentales existe una relación de subordinación de éstos a a-
qué.los.

García Máynez remata su valiosa investigación de:ógica del
concepto jurídico con una sumarísima consideración de la "teoría jurí-
dica fundamental como doctrina del ser del derecho". Necesariamente
la lógica del derecho supone una onto.oqía del derecho. porque todo con-
cepto es concepto de algo real o ideal.
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